
LA REPARACION DE LA PIEL DEL DORSO DE LA MANO 
· Dr. Hfrtor 11. Anlao y Pte. R. Pe1iga1'ica110 Cent¡-o lt! Cit·ug·fa Plílstica del \Iinisterio ele Salud Pública 

En el dorso de la mano, la piel desliza sobre el plano de los 
tendones extensores merced a una fascia celulosa. Esta debe con
servarse para el movimiento de abrir y cerrar la mano, porque 
los tendones deben correr bajo la piel independientemente de ella. 

'Las lesiones de la piel que suprimen el espacio de desliza
miento ( cicatrices, quemaduras, cánceres, etc.), comprometen el 
movimiento de los dedos, el que llega a suprimirse cuando adhie
ren el plano de revestimiento y el osteotendinoso. 

En lesiones de este tipo después de hacer la resección amplia, 
no cabe cufrir el defecto con un injerto de piel libre porque asen
taría sobre los tendones, y sucedería una de estas dos situacio
nes: el injerto resiste y limita el movimiento o bien el tendón 
puede más y arrastra el injerto. 

Entonces la solución favorable es traer piel acolchada con 
tejido adiposo, el cual proveerá el plano de deslizamiento a los 
tendones. Una buena manera de realizarlo es el colgajo bipeclicu
laclo. 

·R. R. de C. Servicio Prof. Larghero. 60 aüos. Tumor de la piel del
dorso de la mano a raíz de pinchadura de cardo. Tratada con 19 aplica
ciones de rayos X Aspecto de la lesión (fig. 1 l. 

PLAN: A) Pentotal. Anemia por brazalete. Resección amplia de los teji
dos patológicos hasta el plano le los tendones (fig. 2). Colgajo bipediculalo 
abdominal ( fig. 3). 

En hom /Jres el defecto secundario se cubrirá, con piel libre tomada a 
cuchilla. En 'besos y nmjeres bastará deslizar los bordes externos y sutura1·
los (Fig. 4). Sutura de los bordes del colgajo al borde superior y al 
inferior del área · cruenta de la .mano (fig. 5). 

B) 3 semanas despué;, sección le los pedículos del colgajo. Inserción 
definitiva y reimplant!ción de los pies de los pedículos en el abdomen. 'l'iempo ele tratamiento: 1 mes. 

Resultado: (Fig. 6) a los 40 días. 

(':') Esta comunicación fué presentada en la sesión del 23 de julio
de 1947. 
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